
  Ejecutivo  

  Bancolombia S.A.  vs. Colombia Importex SAS y otra  

  76001-31-03-013-2021-00420-00 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que se recibió 

oficio del Bancolombia S.A., solicitando el monto de la medida cautelar. 

Sírvase Proveer. 

Cali, febrero 23 de 2022 

 

La secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

   2021-00420-00 

 

    Auto Interlocutorio No.125 

 

         Cali, febrero veintitrés (23) de del año dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial, se le informa a Bancolombia S.A. que 

el límite de embargo decretado en el oficio No.1090-76001-31-03-013-

2021-00420- 00 de fecha diciembre 14 de 2021, es hasta por la suma 

$337.322.737.oo M/cte. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA 

         -Juez- 

JJ. 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013



Cali - Valle Del Cauca
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